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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de marzo de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Indonesia. 
 

_______________ 
 
 
Título: Regulation of the Chairman of NADFC RI No. 44 Year 2013, Amendment of Regulation of the 
Chairman of NADFC RI No. HK.03.1.23.12.10.12459 Year 2010 on the Technical Requirements of 
Cosmetics (Reglamento RI Nº 44 del Presidente del NADFC, de 2013, por el que se modifica el 
Reglamento RI Nº HK.03.1.23.12.10.12459 del Presidente del NADFC, de 2010, sobre los Requisitos 
Técnicos de los Cosméticos). 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/IDN/final_measure/22_2043_00_
x.pdf 

[X] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 28 de diciembre de 2020 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: Se ha estipulado que el Reglamento Nº 30 del Organismo Nacional de Inspección de 
Productos Farmacéuticos y Alimenticios de Indonesia, de 2020, sobre los Requisitos Técnicos para 
el Marcado de Cosméticos sustituya al Reglamento RI Nº 44 del Presidente del NADFC, de 2013, y 
al Reglamento RI Nº 19 del Presidente del NADFC, de 2015, sobre los Requisitos Técnicos de los 
Cosméticos. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/IDN/final_measure/22_2043_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/IDN/final_measure/22_2043_00_x.pdf
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La finalidad del Reglamento notificado es proteger a los consumidores de los cosméticos que no 
cumplen las prescripciones en materia de inocuidad y calidad, particularmente los productos 
cosméticos ilegales. La información mínima exigida en el etiquetado de los cosméticos es la 
siguiente: 

1. nombre del cosmético 

2. beneficios/uso 

3. instrucciones de uso 

4. composición 

5. país del fabricante 

6. nombre completo y dirección del titular del número de notificación 

7. número de lote 

8. tamaño, contenido o peso neto 

9. fecha de expiración 

10. número de notificación 

11. códigos de barras bidimensionales 

12. advertencias o indicaciones de precaución, si es preciso 

Según las prescripciones que figuran en el nuevo Reglamento notificado, los cosméticos que 
contengan ingredientes derivados del cerdo deben incluir en el etiquetado la siguiente advertencia: 

 

En el caso de los cosméticos que entren en contacto con ingredientes derivados del cerdo durante 
el proceso de fabricación, se debe incluir la siguiente advertencia: 

 

__________ 


